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,iQIBRALTARIl"íl!i«J:^ I 
El Estrecho de Glbraltar es nuestra misión 

permanente actual. La de/ación de esa misión 
ha sido ta equivocación más grande que ha te-
nido España*, 

fj. Raíz de Alda -13 fanio 1935). 
Oibraltar es el clamor nacional. Síntesis de un Movimiento organiza

do para la búsqueda del Imperio ha pasado a ser, por «bra y gracia de 
la Falange, de canto ilusorio a realidad total. Voces jóvenes que no co
nocen el miedo, que pisan fuertemeate sobretodos 'os sue os y que mi 
ran claramente al futuro distinguiendo donde están los enemigos, seña
lan el único camino posibe para la reconquista de la España irredenta. 

Tenemos voluntad de Imperio. Tenemos por tanto sentido exacto de 
las futuras posiciones. Conocemos que en el Imperio está la única coyun 
tura para SER y que la falta de consecución traerá e' NO SER. con todas 
'as consecuencias que supone la pérdida de la única raza c<ipaz de afron
tar las tareas de mantener el régimen de espíritu dentro de la civilizac óji 
mundial. 

Tenemos voluntad de Imperio y sabemos que este empieza en Qi-
braltar. 

De misión permanente proclamó esta *area el camarada Julio Ruiz 
de Alda en 13 de junio de 1935 Su visión que conocía la dimensión de 
todos los cielos de España, estaba clavada en el maciso de que se levan
ta airado en tierra de la Pat ia como recuerdo de una época funesta de 
vejaciones, concesiones y pérdidas. La vergüenza nos ha e sonrojarnos 
ante la con'emp ación de una bandera que no es la nuestra y que aún 
ondea en un trozo de tierra andaluza, acabará prontamente por el iinpe-
tu español y varonil de una juventud que no quiere interjerencias den
tro del suelo español. 

Hoy» aniversario del día en que la Falange por boca de Ruiz de Al
da lanzó como cons'gna cerrada la reintegración de Gibraltar, nosotros, 
herederos legítimos de esta fe absoluta que inspiraba todos los ac os de 
la Falange heroica, mantenemos la promesa de reconquistar Oibraltar 
para que con ésto se inicie la obra imperial que entre ruido de armas de 
guerra y canciones de victoria, ha de tiae' para Esrafia el puesto preemi
nente que sus hijos lograron bajo el signo victorioso de' Caudillo, de la 
Revoluc ón Naciona'sindicalista, 

Gibraltar será incorporado a nuestro destino. El parén'es's de la his
toria de la decadencia españo'a se ha cerrado por la virtud combativa de 
una juventud que prefiere antes mor'r—'a muerte es un acto de servicio 
•—que conseaitir siguiera la patria sin su total esplendor. Con la fe abso 
luta en Esoafla prometemos cumplir, siguiendo el ejemplo de nuestros 
mejoras camaradas, con nuestro deber, y conseguir asi con a vuelta de 
Gibraltar para España, la iniciación del Imperio español ante al que se 
han de doblegar todas las banderas del mundo. 

Por Gibraltar (ARRIBA ESPAÑAl 

De Marina 
DIARIO OPICIÁL 

Secretarla del Ministro. 
Vacantes.—Aunque la Índole de núes 

tra pasada guerra, que hizo Inaplica* 
bles las previsiones de destino conte
nidas en las plantillas vigentes hasta 
el dia 18 de julio d; 1936 y las trágicas 
alteraciones que sufiieron los escalafo> 
nes, muestran «o forma evidente, aun
que ello no se baya dispuesto en for
ma espresa, que durante la pasada 
campaña estuvieron, por li fuerza de 
de las circunstancias, en suspenso las 
citadas plantillas, para evitar posibles 
leclamaciones al a ; par > de una i- ter-
pretación estricta de la letra de las dis
posiciones en vigor, vengo en disponer 
no se curse ninguna instancia en la 
que se fundamenten derechos basados 
en vacantes que hayan ocurrido desde 
el 18 de julio de 1936 hasta el 7 de oc
tubre de 1939, en que se pusieron en 
vfgor las nuevas previsiones de perso» 
nal en los distintos Cuerpos de le Ar« 
mada. 

Moreno 
—Ascensos.—Por reunir las condicÍ6 

nes reglamentarias asciende al empleo 
de Teniente Coronel de Sanidad de la 
Armada, con antigüedad de 7 de octu
bre de 1939, el Comandante del expre
sado Cuerpo don José Vega Villalonga, 
debiendo ser escalafcnado entre don 

Jesús de la Rosa Salmerón y dan Ra-
ael Castro Carmona, continuando en 

su nuevo empleo en la situación de su 
pernumer«rlo en que secuentra en la 
actualidad. 

—Condenado el Oficial tercero del 
Cuerpo de Radiotelegralia don Vicente 
Ribas Cardona, por el correspondiente 
Consejo de Guerra, a la pena de ocho 
años de presidio, con los efectos que 
determina el articulo 51 del Código 
Penal de la Marina de Querrá, como 
autor de un delito de auxiüo a la rebe
lión, se dispone cause baja en la Arma 
da el referido Oficial con fecha 16 de 
abril de 1940. 

—Condenado A Auxiliar segundo Ra 
dlotelegrafista don Edmundo López 
Brea, por el Consejo Supremo de Justi
cia Militar, 8 la pena de veinte años 
ee reclusión, con las accesorias de pér
dida de grao, plaza o clase y üe todos 
les derechos adquiridos en el servicio 
del Estado, como cómplice de un deli
to de rebelión militar, se dispone cau
se baja en la Armada cotí fecha 24 de 
enero de 1940, 

—Plazas gratuitas — Dada cuenta 
de instancia elevada por doña Elisa 
Doggio Rives, madre del que fue Alfé
rez de Navio don Francisco Martines 
Doggio, muerto en acción de guerra a 
bordo del crucero «Almi anteCervera» 
et dla^5defebrcr.ode 1938 y en cuya 
instancia solicita plaza de gracia para 
sus hijos don Emilio y don Agustín Mar 
tinez Doggio, Su Excelencia el Jefe del 
Estado ha tenido a bien acceder a lo in 
teresado, por considerarlos comprendí 

dos en el punto primero de la Orden 
de 8 de marzo último (D. O. número 
59). 

—Dada cuesta de instancia elevad» 
por don Ricardo Sanfelix Permanyér, 
hijo del que fue Teniente Coronel de 
Estado Mayor don Adalberto Sanfelix 
Muñoz, asesina ê por los marxtstas el 
dia 1.» de septiembre de 1936, Su Ex
celencia el Jefe del Estado ha tenido a 
bien concederle plaza de gracia como 
comprendido en el punto primero de la 
orden de 8 de marzo ú'timo (O. O. nú
mero 59), 

—Por haber sido condenado, por sen 
tencia firme del correspondiente Con
sejo de Querr, y con arreglo a lo dis
puesto en el articulo 240 del Código de 
Justicia Militar, a la pena de tres arles 
y un dia de prisión menor, con la acce-
soiía de separación del servicio, causa 
baja en la Armada el Ayudante Auxi
liar de primera de Itifanterla de Mari
na don Manuel Cordero Martínez. 

—Dada cuenta de instancia elevada 
por doña Natalia Larios y Fernández 
de Villavicencio, esposa del quf fué Te 
niente de Navio don Fernando Fernán
dez de Córdoba, muerto a bordo del 
crucero «Baleares» con motivo del hun 
dimiento del mismo, ocurridc en acción 
de guerra el dia 6 de marzo de 1938 y 
en cuya instancia soücita plaaa de gra
cia para su hijo don Qoniálo Fernán
dez de Córdoba y Larios, Su Excelen
cia el Jffe del Estado ha tenido a bien 
acceder a lo interesa lo por considerar 
lo comprendido en el punto primero 
de la Orden de 8 de marzo ú'timo 
D. O. número 59) 

Jefatura del Estado Mayor de Ja Ar
mada 

Jefatura de lostrucción. 
Concursos. —Para cubrir la plaza de 

Profesor de inglés en la Escuela Naval 
Militar, se abre un concurso entre per
sonal civil que reúna las condiciones 
que se expresan a continuación: 

1.« -Haber desempeñado el Profeso 
rado con anterioridad, por lo nenos, 
durante dos años consecutiv s, en Cen 
tro docente acreditado, preferible en 
Academias Militares. 

2.° - En igualdad de condiciones, se 
rán preferidos les excombatientes. 

Las instancias dirigidas al Sr. Direc
tor de la Escuela Naval Militar (San 
Fernando), irán acompañadas de cuan 
tos documentos acreaitativos se consi
deren convenientes para probar la com 
petencia para el desempeño del cargo. 
El plazo de admisión terminará a los 
dos metes de la fecha de este anuncio. 

El que resulta nombrado, se compro
meterá a ejercer sus funciones durante 
el plazo minim'̂  de cinco años y disfru 
tara di la remuneración de 12 000 pese 
tas anuales. 

Madrid, 6 de junio de 1$40. 
Moreno 

- Con 'enado el Auxiliar primero de 
Uáquinas don Juan Sande QarciarPor 
el correspondiente Consejo de Querrá, 
a la pena de reclusión perpetua, con la 
accesoria de pérdida de clase y de to-
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Noticiarlo FOX nám. i.1 

Las dos grandes obras del 
Oeste americano 

Labaliiiisticiert 
por Tom Tyier y 

EL CDáTBBaO 
por Ken Maynard 

Mañana 

Extraordinario ESTRENO de 
la superjoya cRadio Fllm> 
basada en la inmortal novela 

de Alejandro Dumas 

hrliiiliuiqelIoiiOF 
(Los Tres Mosquetercs) 

por Walter Abel y Paul Lukas 

Para recoger sus carnets de afilia» 
do deberán pasar por esta Secretaria 
Local los camaradas a continuación re 
lacionados: 

Rafael IbaSez Zumeta, Enrique Alar-
cón Puertas, Pedro Maestre Inglés, Fe 
derico Vilar Vlla, Isidoro Ros Andreu, 
Carlos Alcantud Fernández, Francisco 
Martin Barcelona, Mariano Manzana-
ros Meléndez, Francisco Reinoso Cer
da, Antonio Celdrán Soto, Qínés Ló-
Pez Ros, José Nieto García, Carmelo 

ernández Alarcón, Pedro Qoicuria 
Landaberun, Leandro Clemente Moli-
neio, Antonio Rosas Manzanera, Ángel 
Bermejo Sandoval, Franeísco Prior Par 
do, Juan Coneja Vartinez, Ángel Ve
ra Oómez, Jesús Macario Gómez, An
drés Avelino González Pérez-Caballe
ro, Cristóbal González Zurita, Francis
co Qarca Sánchez, Antonio Cabot Sán
chez, Ramón Bas Booald. Mariano Cas 
cales García, Jo?é Váquez Marín, Pe
dro Soto Ardil, Juan M>rtinez Fuentes 
y Antonio Molina Carpena. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista 

Cartagena 5 de Junio de 1940. 
(3) El Secretario Local 

Por el presente se notifica a los 
proveedores q-e con esta fecha 
queda abierto concurso para !a ad-
jcdicación del suministro fíe efia y 
carbón mineral al D pósito de In
tendencia del Aire en el 'Aeródro
mo de ios Alcáz- res. 

Las instancias con 'as adjuntas 
bases de cantidad fattib'e a sumí 
nistrar y precio unitario, bajo la pre 
vía condición de que estos combus 
tibies ex sürán en fodo momento 
apareados en los almacenes de 1 s 
proveedores, de donde se án extra! 
dos conforme a las r ecestdades, d j 
berán ŝ r dirÍGridas al Teniente de 
Intendencia Pagadcr del Aeródro 
mo de los Alcázeres hasta el dia 
15 de los corrientes. 

Los Alcázarez, 6 de junio de 
1940.—El Teniente de Intendencia, 
JoséM. Simón. 

Inspección Provin
cial de Trabajo 

Acordado por la Superioridad, 
con fecha 6 del actual, autorizar el 
trabajo dominical de las mv'teres y 
menores de 18 años, ocupados órdf 
nariamente en las fábricas dedica
das en la provintia de Murcia a la 
preparación ''e conservas vegetales 
mediante la formación de los tur« 
nos de descanso se pone en cono
cimiento de las empresas interesa
das, que éstos habrán de comuni
carse a esta Inspección Provincial 
de Trabajo, cumplimentando el ar
ticulo 6." del Decreto-Ley de 8 de 
junio de 1925, relativo a descanso 
dominical. 

Servicio Nacional 
de Excombatientes 

Se pone en conocimiento de to
dos los excombatientes de Murcia 
y su provincia, que tenemos ofre
cida en esta Delegación una plaza 
de ayudante de Farmacia para el 
Hospüal Militar "Ca vo Sotelo' de 
esta capita*. 

El que se encuentre en condicio
nes y tenga algunos conocimientos 
de farmacia debe presenterse en 
esta Delegación con toda urgencia. 

M A T A D E R O 
En este establecimiento se han 

sacrificado el dia 11 las siguientes 
teses: 
Clase Cantidad Kilos 

Vacas 
Lanares 
Cerdos 

Total 

2 
69 
5 

76 

376 
758 
309 

1443 

das loa derechos adquiridos al servicio 
del Estado, interdicción eivil e inhabili
tación abseluta, como autor de un de
lito de auxilio a la rebelión, se dispo
ne eause baja en la Armada. 

—Rectificaciones. - Padecido error 
material de copia en la cuartilla origi
nal de la Orden ministerial fecha 10 de 
mayo de 1940, inserta en el Diario Ofi
cial núnero 112, página 626, se reprc» 
duce, debidamente rfctificada: 

S- dispone que el uxilíar segundo 
de Sanidad don Fernando Devesa Mar 
tinez, quede en situación de disponi
ble forzoso en el Departamento Maríti
mo de El Ferrol del ^ audillo. 

—Ceses —Por haber desaparecido 
las causas que acons jaron concederle 
la Aüin ilación a Oficial segundo de Má 
quinas de la Reserva Naval Moviliza
da y exceder de la edad reglamentaria 
para el serricio activo, se dispone que 
ei primer Maquiíiísta Naval don Raf»el 
Ferroni López, cese en la mencionada 
asimilación y pase a la situación civil 
de donde procedía. 

Casa del Niño 
Número premiado ayer 

Cupón Nacional 
de los CltGOS 
Número premiado ayer 
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A V I S C l A L O S 

paña 

El asunta es bien claro y no hay 
lugar a dudas. Las siatpatfas.de la 
España nacional'Sindlcalista están 
única y exclusivamente por las na
ciones hermanas que lucharon jun
to a nosofros en la guerra de libe
ración. 

Los papanatas que boquiabiertos 
escuchan las audiciones de los lo
cutores rojo-separatistas que tienen 
a su servicio <os pnglo-franceses 
parece son trigo no limpio en e\ 
granero de España. Y los estable-
cimient s que conectan sus apara
tos de radio con las estaciones "de 
moc'áticas" parece no hacen s'no 
seguir con la con exióncon el Moscú 
que tanto les agradaba oir durante 
su estancia entre los aarxistas. 

S! quieren dar servicio ;̂ e infor
mación de 1 o s acontecimientos 
europeos, que conecten con la ra
dio Nacional, de España y durante 
el res*o del tiempo, que toquen mú 
sica, pues s i e n t e será mejor, por 
ellos y poi Ios-Oyentes, que el estar 
escuchando las barrabasadas de
mocráticas de los locutores rojos a 
sue'do, de las potencias anglo-fran-
cesas. 

Hoy es el aviso. Mañana puede 
ser la acción decidida y enérgica 
contra los que en sus cebradas ca
bezas no quieran llegar a cotípren 
der que merced a los anglofrance-
ses se produjeron en España heri
das cuya cicatrización padecemos 
todos los españoles en las horas 
actuales. Y bien puede ser que 
quede un aparato de radio de me
nos y varios chichones mas, si desa 
tie>-den nuestro claro y sincero 
aviso. 

El 6obierno ha acor
dado la NO BELI
GERANCIA de Es-

en el actual 
conflicto 

Madrid.—El 'Boletín OBrial del 
Estado* publica un decr#to por el 
que se acordó la no beligerancia de 
España en el actual conflicto. Dice 
asi: 

"Artículo único. Se hace públi
co el siguiente acuerdo del Consejo 
de ministros: Extendida la lucha al 
Mediterráneo por la nitrada de Ita
lia en guerra con Francia e Inglate
rra, el Qobierno ha acordado la no 
beligerancia de &paña en el con
flicto. 

Dado en El Pardo> a 12 de junio 
de 1940.—Francisco Franco. El mi 
nistro de Asuntos Exteriores.—Beig 
beder". 

Registro Civil 
^'acimleatos: 
Francisco Conesa Nieto, Santa 

Ana. 
Juan Martínez Sevilla, Tallante. 
GinésSaura Martínez, Tallante. 

. Josefa Ortiz Gómez, palle de Ci 
nales. 

Alfonso Ortega Fuentes, Perín. 
Antonia Saura Sánohez, Vereda 

de San Félix. 
Santiago Mon|erde Vilar, Barrio 

de la Concepción. 
Jorge Juan Pasquín Olmos, calle 

del (froten. 
Antonio Esparza Egea, calle de 

Canales. 
Francisco Alcolea Cafiavate, San 

ta Lucia. 
Isabel Garda Mateo, Estrecho de 

San Oinés. 
ReóUnde Montesint» .Morales, 

Morería Aha. 
Julia Hernández Navarro, calle 

de Montanaro. 

RMISlItlIdMlíS 
Elmosse 

Francisca l _ 
sentar«^ÓÑfci 
Séptima 
Excmo, , . , 
asunto que le nnesesa. 

Cartagena 13 de Junio de 1049 

1936, 
iiá pre 
en la 
leeste 

'{Moa un 

I 
Para dar cumplimiento a las instruc

ciones circuladas por el Qobierno y 
por la t)iie eión General del Monopo
lio de Tabacos, referentes al raciona
miento de Taba os, se pone en conoci
miento de los fumadores lo siguiente: 

En la hoja de racionamiento de abas 
tos deberán adicionar, pegándola por 
su parte inferior una lioja de papel 
blanco de igual anchura que dicha lio-
ja de racionamiento y de tamaflo de 
pliego de papel de barba la cual det>e-
rán encabezar con la siguiente declara
ción: «Deelaro baj« mi responsabilidad 
como titular de esta hoja de raciona
miento n.° que todos los iidivi-
duos comprendidos en la misma son: 
fulano de tai de tantos afioa de edad 
ctc > fecha y la firma del cabeza de fa
milia 

A los efectos del racionamiento de 
tabaco solo tendrán derecho a raoión 
los que aparezcan en cada rdacién, va 
roñes mayores de IS añ' s La hoja da 
derecho a una sola ración sí el titular 
es varón debiend' acampanar las cédu 
las personalec de todos tos que figuren 
«n la relaciói, varones mayores de 18 
añ( s, si desean tener ración asignada. 

La present«ción de la hoja con la re
lación deberá hacerse en ia expende
duría donde vaya a aprovisionarse cada 
cual, y en ella se sellará por el expen
dedor la hoja y las cédulas personales 
de los compreadídos ea la misma que 
tengan derecho a ración, excepto la cé
dula del titular, pues este retirará la 
que ie corresponde por la presentación 
de la hoja 

Los hoteles deberán presentar a se
llar, en las expendedurías sus cartillas 
colectivas a las que adicionarán una 
hoja de papel blanco donde se anotarán 
sucesivamente las raciones servidas. 
Tendrán derecho a un aúmero de ráelo -
nes igual a la mitad del número de 
huéspedes consignados en su hoja de 
racionamiento. 

Lns organismos Oficiüles (Cuarteles, 
Hospitales, Cárceles) en que vivan in-
terr ados de 18 o más años deberán ex-
pe ir certificados del námero de éstos 
con el visto huero del Jefe del estable
cimiento, presentándolos para su sella
do en las Oficinas de la Tabacalera, 
Murallp del Mar n." 79-1.° 

En ¡as expendedurías y a la vista del 
público se fijai á el aviso de" los días, 
en que, por orden alfabético, seránse-
lladas las hojas de racionamiento y 
sus correspondientes cédulas. 

Cartagena 11 de Junio de 1940. 
Los Representa.ates 

«DI 
eNTRADOS 

Moto ve'ero español "Antonia, 
Acosta* de Mazarrón, con plomo. 

ídem. ídem "María del Piiar",de 
Castellón, en lastre. 

ídem, Ídem. "Carmen", de Sete, 
en 'astre. 

Moto nave española "Monte 
A rabal", de Alicante, con ca-ga ge
neral y pasaje. 

B A L I D O S 
Lawd espf fio' "Caíallna Torres", 

para Denla, con carbón mineral. 
Mpto velero español "An'onla 

Acosta*,para Mazarrón, en las're. 

P o r e l I m p e r i o b ^ c i a D i o 5 
^•iV*>ni*^M 

TDJ© •KO O X R O O 
nm.H!VVM«i«i~ «•»«*• 

HOY JUEVES PeRMANÉNTE desde les 5 l i2 tarde 
Jueves.—ESTRENO ea ESPAÑOL de la comedia cómica 

«M^Q.M.i de extraordinaria originalidad 

U N A P A R E J A I N V I S I B L E 
pof Constance Bennet y Q^ry Urant 

Lunes.—ESTRENO de ia sugestiva y alegre opereta 

A L O ]V D I^ A 
por Martha Eĝ ert 

Publicación diaria de la tajpde 

II Núm. 154—AftoH 

La Resta de la 
. Bandariía^ 

O r u a s X i o j m 

Habiéndose dispuesto por la 
Asamb'ea Suprema de esta benéfí* 
ca Asociación, la celebración el pro 
ximo día 24, festividad de San Juan 
Bautista, de la tradicional fiesta de 
la Banderita^ ayer ta de se reunió 
en el Dispensario de ia Cruz Roja 
la comisión de damas encargada 
de organizaría. 

Asistieron las Excmas. Sras-doña 
Matilde Sár!chezOcaña de Estrada, 
doña Florencia Vial de Vial y doña 
Carmen de Virto de Guitart, las dis 
tinguidas señoras doña Caridad 
Urrea de Dodero, doña María Oli
va de Fricke, doña Dolores Aguado 
de Porte a, doña Josefina Cavtifíe 
de Péreí Plazas, doña Sofá Lagar-
de de Chereguinl, doña María Picó 
de Brotó s, doña María Rosa de Ce 
rezo, f'Oña Valentina Barceló de 
Poblet, doña Rosa Bouson de Car-
mona, doña Eulalia Romeo, y las 
señoritas Pilar Barrutia, Conchita 
Gómez Re¡!ondo y Carmen Bono, 
excusando su asistencia, entre otras 
señoras, las de Abengochea, Gií de 
Pareja, Cortos, étcé era. 

Como en años anteriores se acor
dó establecer tres mesas petitorias, 
en las plazas del Avuntamiento, 
Puertas de Murcia y Merced, a ca
go de as señores CMVOS nombres 
publicíiremos oportunamente. 

También se acordó, en vista de 
las actuales circunstancias interna
cionales, intensif car 'a labor bené
fica y hacer activa propaganda en 
favor de tan simpática fiesta. 

• • 

I filOSAS DEL MOMENTO I 
• • P 

Triste cosa es ello y hay que rendirse a la evidencia ante la realidad 
de los hechos, pero si abrimos la histoiia de la humanidad por cualqnta 
parte, echamos a ver ensevuida que rara ba sido la ¿poca o p«riod« de 
la vida de los pueb os en los que la palabra "guerra* no haya vitoulo 
en el éte-, y los cuatro gin^tes apocalípticos no hayan hecho su aparl' 
ción sobre los campos y mares de nuestro triste desdickado mundo. 

Parece ser como si en el individuo hubiese una especial predisposi
ción a lidiar y a ditimir las cuestiones con sus semejantes haciendo uso 
de las armas y de la fuerza. Y asi, desde los primeros tiempos de la h«-
manidad hasta nuestr, s dias, bien con una prehistórica hacha de piedra 
o con un moderna cañón de grueso calibre, el humano martal se ha lan* 
zado contra su enemigo blandiendo bélicos, contundentes argumentos 
como única manera de arreglar diferencias de criterio oen sus «jnfé" 
neres. 

¡Querrás, luchas a muerte en todo el trascurso de la hlstfriiil Y «ete 
nos hace pensar si es que la guerra forma parte imprescindible de la 
existencia del ser humano; si el hombre siente una innata vooteiéo a 
guerrear con sus semejantes. 

Cuando acabó la Gran Querrá de 1914-18, a la que, como dedamos 
ayer, vamos a tener que ir buscándole otro apelativo dadas las dimen
siones que adquiere la actual, se pensó que en vista de los pQdigiesos 
adelantos que en materia bélica se habían empleado en ella, aiaaa de 
los que posteriormente se consiguieron, la humanidad por horros a la 
misma guerra, dejaría de pensar en ella, y las contiendas se habrían aca
bado para siempre en el suelo de nuestro planeta. Pero no ha sido asi. 
Nuevamente las trompas de Marte han sonado en los ámbí'os de! viejo 
mundo, y los campos y mares de Europa se ven otra vez teñid(^ en san
gre y envueltos en el humo denso de la hoguera apocalíptica. 

Asegu^^ Hi ler que, acabada la lucha actual, está asegurada lA paz 
para wn milenio. jDios 'e escuche y ojalá sea asil Pero, amigo lector? ¿o* 
escuchas tú con cierto«sceptícismo esa frase del Canciller alemán, des
pués <̂ e releer la historia de la pobre, triste y desdichada humanidad a 
través de los sig'os?—CRÍSPIN. 

F. E, T, y de las J, O. N. S. 
JEFATURA LOCAL 

Todos los afiliados militantes de esta | .O.N.S. 
que no hubieran dado el número nacional de sus car
nets, se p.resentarán en el plazo improrrogable de 
cinco dias en la Se«r«tarfa local para vertfíearlOi ad
virtiendo que la falta ser# sancionada. 

Por Dios, España y su Revolución Nacional-
Sindiqalista. 

Cartagena 1t de Junio de 1940. 
EL JEFE LOCAL 

Comparecencias 
Se presentarán en los Juzgados, 

dias y horas que se señalan, los 
siguientes: 

Juzgado de Maina.—Cuartel de 
Infantería de Marina.—Juez: señor 
Díaz Besada. 

Dia 14—De 10 a 11: 
Don José Rubio y don Pe Iro Es-

carbajal, Auxiliajes de Arülleria de 
la Armada y doT V cente Sánchez 
Auxiliar de Radio de la Armada. 

Juzgado de Instrucción.—Coman 
dancia Mili ar r̂ e Marina. 

Dia 14 - A 'as 10: 
Carlos Meca, Barrio de San Anto 

nio Abad Portígos de Amaro. 
Dia 14 - A l a s 11: 
An'onio f'>ánez Amante, Barrio 

de la Concepción., calle Progreso 
número 31, 

Departamento Marítimo.—Dftall 
de Presentados. 

Todo el oe soeal del Cuerpo de Ma
quinistas (Segunda Sección), que per
tenezca a (Ste Detall, sea cual fuere la 
situación en que se encontrare; se pre
sentará con la mayor urgencia en este 
Detall, al objeto de comprobar si los 
datos que de los misinos aparecen en 
el nuevo Estado del Cuerpo de Maqui
nistas, son exactes, para en caso con
trario, formular la oportuna rectifica
ción. 

Cartagena 7 de junio de 1940. 

Juzgado de Marina.—Inspección 
de Máquinas.—Arsenal.—Juez: se
ñor Diíiz Martínez. 

Dia 15.—A las 10. 
Auxiliar de Máquinas don Diego >San 

tiago Ros, que vive en San Antón. 

PESCADERÍA 
En e' dia de ayer se vendieron 

3461 kilo-: de pescado, los cuales 
fueron de Ids sigu'en<es clases: 

Sardlnilla, 2144. 
Almejas, 417, 
Boga, 372. 
Varios. 628. 

Juzgado Militar n." 3 
Requisitoria 

Por la presente se cita a Joíé Se* 
mitiel Rodríguez qne fué Alcalde 
de Cartagena en el periodo rojo, y 
cuyas demás circunstancias se ig
noran, para que comparezca en 
este Juzgado en un plazo de diez 
dias a conar de la publicación de 
la presente, a fin de ser oído en el 
procedimiento sumarisimo que con 
tra él se instruye a n.° 1.279 y cons 
tituirse en prisión, haciéndole sa
ber que caso de no compfreQer se
rá declarado rebelde w le pararán 
los perjuicios a que haya logar. 

Rogando a la vez a las Autorida 
d'̂ s la busca y captura que caso de 
ser habido deberán ingresar en ia 
Prisión de este Pastido a la disposi
ción de este Juzj>ado. 

Cartñgen-í 12 de Junio de 1349. 
El Juez Militar n." 3 

P. i%. El Secretario 
luán fodar 

íSI» ̂ j •Wjit. «rwfc-MHIKv 

Gisa del líIHO 
Habiéndose terminado las obras 

que se estaban realizando en el edl 
fício y en e! lugar que ocupaban 
las Oficinas se pone en consci-
miento del pú' lico, que a partir de 
hoy han quedado nuevamente ins
taladas las Oficinas para el pago 
de "¡guales^ en dicho lugar o sea 
en el ángulo del edificio dando fren 
te a la calle de Sagasta. 

P n M S lllÍIIIIIÍJi!Í»g 
Por ?a Inspección de Arbltoios de 

diferentes puntos han entrado en 
esta cii dad los "siguientes produc
tos alimenticios. 

Harina Kest̂ e, 3.50 Icilos; avelltaa 
214% fruía, 3130; malla, 86; cebolla^ 
13200; puré de 8oj»«, 4W; cafabsza' 
1450; pimentón, 30; alnKWbms fresca^ 
460; ch colate, 30; limones, 800; qttMO 
100, embutidos, 45; brebas,390; conser 
vas vegetales, 50; oliva, 456; hortathes, 
13200; tomates, 6810; azúcarJlOOtO. 

Hoy jueves Sesión continua desde las 5 1|2 tarde 
Grandioso ÉXITO de la magRifica auperprodacclte 

«Radio» en Ispaflol 

IVli ex:-muL|oi7 y y o 
por Wlijam Poweü y JEAN ARTHUR 

Próximamente. La maravillosa producción «Exciu^vss 
Selles» 

LOS TRIPULANTES DEL CIELO 


